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Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales represen-
tantes de las empresas demandadas a fin de
que comparezcan el día y la hora señalados,
con el apercibimiento de que en caso de in-
comparecencia se les podrá tener por confe-
sos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a las empresas deman-
dadas para que en el día del juicio aporten
los documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones González Pal-
ma 2007, Sociedad Limitada”, y “Estruhor-
metal, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Móstoles, a 7 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.927/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 163 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Franklin Almachi Manobanda, contra las
empresas “Construcciones González Palma
2007, Sociedad Limitada”, y “Estruhorme-
tal, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución.

Auto
En Móstoles, a 10 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de junio de 2009, a las
once y veinte horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la planta primera, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a las
demandadas y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado
en forma, no compareciese ni alegase justa
causa que motive la suspensión del juicio, se
le tendrá por desistido de su demanda, y que
la incomparecencia injustificada de las de-
mandadas no impedirá la celebración del
juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere a los legales representan-
tes de las empresas demandadas a fin de que
comparezcan el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompare-
cencia se les podrá tener por confesos.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a las empresas deman-
dadas para que en el día del juicio aporten
los documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estruhormetal, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 7 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.926/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en la ejecución núme-
ro 88 de 2009 de este Juzgado de lo social,
seguida a instancias de don Vasile Moldo-
van, contra don Emilio José Albarrán Peña,
sobre despido, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma al demandado-
ejecutado don Emilio José Albarrán Peña,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
el juicio de incidente el día 30 de junio de
2009, a las nueve y cincuenta horas.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 7 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.975/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁDIZ

EDICTO

Don Ángel Luis Sánchez Periñán, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Cádiz.

Hago saber: Que en virtud de proveído
dictado en esta fecha en los autos número
136 de 2009 se ha acordado citar a don Del-
fín Cañas Cortázar y don Ángel Serrano
Martínez, como parte demandada, por tener
ignorado paradero, para que comparezcan el
día 18 de junio de 2009, a las diez y quince
horas, para asistir a los actos de conciliación
y juicio, en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo social, sito en edificio
“Estadio Carranza”, Fondo Sur, tercera
planta, debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Igualmente se les cita para que en el mis-
mo día y hora la referida parte realice prue-
ba de interrogatorio.

Se pone en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado de lo social copia de la deman-
da presentada.

Y para que sirva de citación a don Delfín
Cañas Cortázar y don Ángel Serrano Martí-
nez, se expide la presente cédula de citación
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL


